
  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. LTDA” Qui OTORGAN LOS SEÑORES 

DURAN PINOS JOSE LUIS Y GALLEGOS RODRIGUEZ PABLO ENRIQUE A 

FAVOR DE LOS SEÑORES SAN LUCAS CORONEL JACINTO OLMEDO, 

CADENA LOPEZ PABLO RAMIRO Y MONTAÑO OCHO y ROY EDGAR. 
| ab, Carlos Ar Mactas Sci 

EGMERÑALDAS 
Bobvar y MU, Catizása 

  

NUMERO.- 662 

  

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República del 

Ecuador, hoy día jueves treinta de junio del año dos mil cinco.. Ante mi Abogado 

CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTON ESMERALDAS.- Comparecen “por sus propios derechos los señores 

DURAN PINOS JOSE LUIS y su cónyuge Señor ULLOA ANDRADE ALBA 

LUCIA, el Señor SALLEGOS RODRIGUEZ PABLO ENRIQUE y su cónyuge 

Señora VALENCIA GUANOLUISA GABY TAMARA; y los Señores SAN LUCAS  



  

CORONEL JACINTO OLMEDO, CADENA LOPEZ PABLO RAMIRO Y 

MONTAÑO OCHOA ROY EDGAR, ecuatorianos, casados, domisitados en este 

cantón y provincia de Esmeraldas, con capacidad civil amplia y suficiente como en 

derecho se requiere para la validez de este contrato. Me presentan sus cédulas de 

ciudadanía y demás documentos 

conocerlos personalmente doy fe.- 

que la Ley exige en estos casos y a quienes de 

Bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de 

esta Escritura de CESIONDE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “ESMETRANS ( 

voluntariamente sin coacción de 

IA. LTDA.”, que concurren a otorgar libre y 

ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades 

intelectuales, según la manera de gxpresarse, para que sea Pública, 

Me entregan la Minuta cuyo tenorjes el siguiente: MINUTA PARA LAMCESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA “ESMETRANS CIA. 

LTDA.-Señor Notario: En el Pr ptocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar de la cual conste la] cesión de Participaciones Sociales en la Empresa 

O. LTDA.”, que otorga el Señor Tecnólogo José Luis Durán Pinos , 

casado, autorizado por su cónyuge 

Coronel, casado y Pablo Ramiro 

Gallegos Rodríguez, casado, autor 

Montaño Ochoa, casado, de confi 

INTERVINIENTES.-Comparecer 

, a favor de los Señores Jacinto Olmedo San Lucas 

Cadena López, casado; y, el Señor Pablo Enrique 

izado por su cónyuge, a favor del Señor Roy Edgar 

prmidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

la la celebración de la presente escritura, por una   parte en calidad de cedentes lo Señores “DURAN PINOS JOSE LUIS, casado, 

autorizado por su cónyuge Señora ULLOA ANDRADE ALBA LUCIA, y GALLEGOS 

RODRIGUEZ PABLO ENRIQ , casado, autorizado por su cónyuge Señora 

VALENCIA GUANOLUISA GABY TAMARA; y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios los Señores SAN LUCAS CORONEL JACINTO OLMEDO, casado,



| ES 

ÑO OCHOA ROY CADENA LOPEZ PABLO RAMIRO, casado, y MONTA] 

La Compañía EDGAR, casado.  .SEGUNDA.- VANTECEDENTES.-A.- 

“ESMETRANS CIA. LTDA.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la   Notaría Cuarta del cantón Esmeraldas, el 20 de Abril del 2005, e inscrita con el N* 47 

de fecha 23 de Mayo del 2005 del Registro Mercantil y de Prendas Especiales del 

Cantón Esmeraldas. B.- La Junta General Extraordinaria Uni de Socios de la 

Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, celebrada el 27 de Junio del 2005, autorizó 

al Señor JOSE LUIS DURAN PINOS, casado, autorizado por su cónyuge, propietario 

SEISCIENTAS Participaciones de un valor de un dólar ameri cada una, para que 
EN 
e 

de id 

peda y transfiera DOS de sus Participaciones, UNA A CADA UNO, a favor de los 

ores JACINTO OLMEDO SAN LUCAS CORONEL, casado, y PABLO RAMIRO 

PENA LOPEZ, casado; y también autorizó al Señor PABLO ENRIQUE 

WÉ BALLEGOS RODRIGUEZ, casado, autorizado por su cónyuge, propietario de CIEN 

Participaciones de un valor de un dólar americano cada una, para ue ceda y transfiera 

UNA de sus Participaciones, a favor del Señor ROY EDGAR MONTAÑO OCHOA, 

    

    

casado, tal como se desprende de la copia del Acta de la ionada Junta, que 

debidamente certificada se acompaña como documento ilitante. TERCERA.- 

DURAN PINOS CESION.-Con los antecedentes expuestos, comparecen: el 

JOSE LUIS, casado, autorizado por su cónyuge Sra. ULLOA| ANDRADE ALBA 

LUCIA, propietario de SEISCIENTAS Participaciones de un valor de Un Dólar 

i que tiene en la - Americano cada una, y declara que es el total de Partici 

Compañía, CEDE Y TRANFIERE DOS de sus Participaciones, UNA A CADA 

UNO, a favor de los Señores SAN LUCAS CORONEL JACINTO OLMEDO y 

W ODRIGUEZ PABLO 

CIA GUANOLUISA ENRIQUE, casado, autorizado por su cónyuge Sra. VALEN( 

 



GABY TAMARA, propietario de CIEN Participaciones de un valor de un Dólar 

Americano cada uma, -y declara que es el Total de Participaciones que tiene en la 

Compañía, CEDE Y TANSFIERE UNA Participación a favor del Señor MONTAÑO 

OCHOA ROY EDGAR, - de tal [forma que en lo posterior el Capital de la Compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

_ quede integrado de la siguiente manera: 

Nombre Socios Capital Capital Participaciones 

suscrito | Pagado N % 

Numerario 

[DURAN PINOS.  JOSE| 598 299 598 398 % 

N_EuIs N 

PLAZA PLAZA  LENÍNIN 150 75 150 15% 

EDGAR 

MALDONADO CALDERON 150 75 130 15% 

MAURICIO IVAN 

GALLEGOS RODRIGUEZ Na 495 99 99% 

PABLO ENRIQUE 

SAN” LUCAS CORONBL[ 1 0.5 1 0.1% 

JACINTO OLMEDO 

CADENA LOPEZ PABIO| «1 05 1 01% 

RAMIRO 

MONTAÑO OCHOA ROY| 1 0.5 1 01% 

EDGAR 

TOTAL Ñ | 1000 300 1000 100 % 
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En la ciudad de Esmeraldas, a los 27 días de mes ds Junio del año 2005, siendo las 11 
de la mañana, en las oficinas de la empresa “ [ETRANS LTDA.”, ubicadas 
en las Villas de Petrolndustrial, Barrio Tierra de Nadie, Calle 1*, 
señores: José Luis Durán Pinos, Lenín Edgar Plaza Plaza, 
Calderón y Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, quienes co la totalidad del 
capital social de la compañía, y deciden constituirse en Junta eral Extraordinaria 
Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento diez y nueve de la Ley 
de Compañías, para conocer el siguiente orden del día: 

illa 5, se reúnen los 
icio Iván Maldonado 

1.- Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevos cl 

Preside la reunión el Señor José Luis Durán Pinos, y actúa como secretario el Gerente 
General el Señor Mauricio iván Maldonado Calderón. | 

Instalada la Junta, el señor José Luis Durán Pinos, propietario de SEISCIENTAS 
PARTICIPACIONES de un valor de un dólar americano cada solicita a la Junta 
se le conceda autorización para ceder de manera definitiva, DOS de sus Participaciones 
que tiene en la Compañía, a favor de los Sefíores Jacinto Olmedo| San Lucas Coronel y 
Pablo Ramiro Cadena López, a quienes les cede de manera definitiva, una Participación 
a cada uno de ellos, para quienes además solicita se los admita como nuevos Socios. 

Luego, el Señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, ietario de CIEN 
PARTICIPACIONES de un valor de un dólar americano cada solicita a la Junta 
se le conceda autorización para ceder de manera definitiva, UNA de sus Participaciones 
que tiene en la Compañía, a favor del Señor Roy Edgar M Ochoa, para quien 
además solicita se lo admita como nuevo Socio. 

    

   

     

    

   

La Junta, luego de una breve deliberación, y previa renuncia al derecho de 
preferencia que le asiste para adquirir nuevas participaciones, por unanimidad resuelve 
dar su consentimiento, para que el Señor José Luis Durán Pinos, propietario de 
SEISCIENTAS PARTICIPACIONES de un valor de un dólar cada una, ceda y 
transfiera DOS de sus Participaciones a favor de los Señores Jacinto Olmedo San Lucas 
Coronel y Pablo Ramiro Cadena López, UNA a cada uno de ellos, a quien además se 
los admite como nuevos Socios, con todos los derechos y obligaci 
calidad. Así mismo, la Junta, previa renuncia expresa al derecho 
asiste para po nuevas Participaciones, por unanimi 

preferencia que le 
resuelve dar su 

Cegrado de la siguiente manera: |
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Nombre Socios. ., m: Capital ora Capital Participaciones. , 

3 romaól ubtisi AL EMERALD AN a 
rario <9eb M > e 

DURAN PINOS” JOSE 598 FED, 
LUIS 
PLAZA PLAZA LENIN Ip Ñ 75 150 15% 
EDGAR A 
MALDONADO  CALDERON| 1 as 150 15% 
MAURICIO IVAN Carts ua esmas 
GALLEGOS RODRIGUEZ4* ' o ) 49.5 99 99% 
PABLO ENRIQUE 
SAN LUCAS CORONEL O E 1 0.1% 
JACINTO OLMEDO 
CADENA LOPEZ PABLO 1 0.5 1 0.1% 
RAMIRO 
MONTAÑO OCHOA  ROY 1 05 1 0.1% 
EDGAR 
TOTAL 1000 500 1000 100 %               

otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del 
de lo cual se reinstala la Sesión, y leída que fue el Acta a los 
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Loa Cedentes Señores José Luis Durán Pinos y Pablo Enrique Gallegos Rodríguez 

manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las Participaciones con todos sus 

derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para si. CUARTA.- 
| 

ACEPTACION.-Los Cesionarios Señores Jacinto Olmedo San Ladcas Coronel, Pablo 

Ramiro Cadena López y Roy Edgar Montaño Ochoa aceptan la cesión de 

participaciones sociales hechas a su favor por convenir a sus intéreses. Abg. Carlos 

García Salazar. Licencia N". 322-CAF.- Hasta aquí la Minuta que los compareciente la 

aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- Previamente a 

la celebración de este Acto se llenaron todos los requisitos indispensables para su 
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JACINTO OLMEDO SAN LUCAS PORONEL PABLO RAMIRO CADENA LOPEZ 

CESIONARIO 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA EN CUA[TRO EJEMPLARES DE TRECE FOJAS UTILES 

QUE SIGNO, SELLO Y [FIRMO EN EL LUGAR Y DE FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

  

SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA QUEDA ANOTADA AL 
MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 4 963 DE FECHA 20 DE   

 



  

ABRIL DEL DOS MIL CINCO, LA CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ESMETRANS CIA. LTDA., QUE 

ANTECEDE. DOY FE.- Esmeraldas, 20 de Julio del 2005. 

   

ESMERALDAS.- YO, C.B.R. RICARDO RAMON RRES PALACIOS, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS.- DEJO 
INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. 
LTDA.”, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO! BAJO EL NUMERO 
DIECISIETE (17) Y EL REPERTORIO GENERAL o QUINIENTOS 

RAZON DE INSCRIPCION: REGISTRO on As DEL CANTON 

SESENTA Y SIETE (567) EN ESTA FECHA 20 DE JULIO DEL 2.005.- HE 
DEJADO ARCHIVADO UNA COPIA DE LA PRESENTE EN ESTA 
DEPENDENCIA JUDICIAL.- LO CERTIFICO. 
HORA: 15H35..- 

Esmeraldas, a 20 de Julip del 2.005 

EL REGISTRADOR 

IN   

Ramon Barres| Palacion 

Meresotil y de P ondas 
Tm 7 Ricardo 

Registrador 
| 

Especiales del Cantón Esugraldas


